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RESUMEN 

 

 

El objetivo de la investigación fue establecer la relación existente entre el Sexismo y las 

Actitudes hacia la violencia contra la mujer en adolescentes del distrito de Chalhuanca, 

Apurímac 2024. La muestra fue compuesta por 214 estudiantes de nivel secundario entre 

hombres y mujeres. El estudio es de tipo correlacional. Se administro la prueba de la Escala de 

sexismo general y la Escala de Actitudes hacia la violencia contra la mujer. Los resultados 

fueron que existe una relación significativa y de magnitud medial entre ambas variables (rho = 

0,325, p < 0,01). Con respecto a sexismo benevolente y actitudes hacia la violencia contra la 

mujer se observó una correlación de magnitud media (rho = 0,344, p < 0,01), resultado que no 

difiera de sexismo hostil (rho = 0,288, p < 0,01). Un 71% de estudiantes se ubican en el nivel 

alto y un 90.7% se posicionan en una actitud hacia la violencia contra la mujer indiferente. Se 

concluyó que existe relación significativa entre sexismo y actitudes hacia la violencia contra la 

mujer; y que hay una alta prevalencia de actitudes y comportamientos que perpetúan el 

sexismo. 

 

 

 

Palabras clave: Actitudes, sexismo y violencia. 
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ABSTRACT 

 

 

The aim of the research was to establish the relationship between sexism and attitudes toward 

violence against women among adolescents in the Chalhuanca district, Apurímac 2024. The 

sample consisted of 214 secondary school students, both male and female. The study is 

correlational in nature. The General Sexism Scale and the Attitudes toward Violence Against 

Women Scale were administered. The results indicated a significant relationship of moderate 

magnitude between the two variables (rho = 0.325, p < 0.01). Regarding benevolent sexism 

and attitudes toward violence against women, a moderate correlation was observed (rho = 

0.344, p < 0.01), which was not significantly different from hostile sexism (rho = 0.288, p < 

0.01). Additionally, 71% of the students were classified at a high level, and 90.7% displayed 

indifferent attitudes toward violence against women. It was concluded that there is a significant 

relationship between sexism and attitudes toward violence against women, and that there is a 

high prevalence of attitudes and behaviors that perpetuate sexism. 

 

 

 

Keywords: Attitudes, Sexism y Violence. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

 

A escala mundial la violencia se considera como un problema de índole social, que 

incrementa día a día, siendo una población vulnerable el sexo femenino. 

Se estima según la Organización de las Naciones Unidas Mujeres (ONUM, 2023) que 

736 millones de mujeres en el mundo, han experimentado violencia física o sexual a lo largo 

de su vida, siendo una de cada tres afectada por su cónyuge; consecuencia de ello, existe un 

incremento de nivel de incidencia de embarazos no planificados, ansiedad, trastornos 

depresivos, infecciones de transmisión sexual y VIH. Los niveles de incidencia de esta 

problemática han incrementado luego de la epidemia COVID-19 por el aumento de mujeres 

desempleadas y con extrema pobreza, consecuencia de ello, hay más mujeres dedicadas al 

trabajo doméstico y cuidado de niños. 

La organización de las Naciones Unidas (ONU, 2020) menciona que el masculinismo 

es una de las causas que mantiene esa brecha. A pesar de los avances que la sociedad ha tenido 

con el paso de los años, el 90 % de la sociedad tiene sesgos en contra de las mujeres, lo que 

genera barreras para favorecer la equidad de género; un ejemplo de esto se observa en la 

política, cuando hombres y mujeres de acuerdo a datos estadísticos consideran que el sexo 

masculino se desempeña de mejor manera y son mejores lideres empresariales. 

En este contexto, el sexismo, definido como un sistema de creencias que establece la 

inferioridad de las mujeres y promueve la hegemonía masculina (Glick & Fiske, 1996), se 

presenta como una de las causas profundas que perpetúan estas desigualdades. 

El sexismo está ligado al machismo porque considera al sexo masculino en muchos 

casos como superior con respecto al sexo femenino; esto es observado de manera más real en 

el mundo laboral donde es el hombre quien lidera lo puestos de mayor jerarquía, cumpliendo 

así funciones que imponen poder frente a las mujeres, reforzando esta idea por las creencias 

educadas en el pasado acerca de las funciones de la mujer como satisfacer, obedecer y brindar 

cuidados al hombre (Caballero, Alfaro, Nuñez y Torres, 2009). 

Por ello, existe un desequilibrio y diferencias respecto a las responsabilidades, 

oportunidades y funciones que la sociedad y cultura imponen de acuerdo al género 

(Arévalo,2019). 

Según la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES, 2023) en Perú un 49.3% 

de mujeres experimentó violencia psicológica, un 27.2% sufrió violencia de tipo física y un 

6.5% fue agredida sexualmente siendo el principal agresor el esposo o pareja y un 49,9% bajo 

efectos del alcohol. 
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El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMPE, 2022) informa que se 

tuvieron 130 feminicidios de los cuales un 48.2% de mujeres eran pareja de su agresor y 223 

casos de intento de tentativa de feminicidio, siendo Apurímac uno de los departamentos con 

mayor incidencia de violencia. 

En Apurímac, según la Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

(MIMPE,2022), un 76% de mujeres han experimentado violencia psicológica por parte de sus 

conyugues, un 45.8% refiere haber sufrido violencia física y un 12.7% ha sido agredida 

sexualmente. Vargas (2016) explica que un 74% de varones peruanos practica el pensar y 

actuar de manera machista, el 21 % trata de poner en práctica la equidad de género y el 2% 

cree tener una postura feminista. 

En la provincia de Aymaraes, Distrito de Chalhuanca el MIMPE (2023) menciona que 

se atendieron un total de 80 casos de violencia hacia la mujer. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2021) la violencia familiar implica 

cualquier tipo de abuso entre los integrantes de una familia hecho que les afecta ya sea nivel 

psicológico o con secuelas físicas, consecuencia de los maltratos de tipo emocional, físico, 

psicológico o hasta sexual. 

Dado que las familias incluyen a menores de edad, las instituciones educativas deben 

responsabilizarse de garantizar brindar un soporte socioemocional a los alumnos según lo 

establecido en el artículo 18 de la Ley 27337 (2000). 

Es importante estudiar al público adolescente, porque surgen cambios a nivel físico, 

cognitivo como psicosocial, al formarse la personalidad importa significativamente la opinión 

del grupo, por lo que se pueden ver influenciados por su entorno ya sea de manera positiva o 

negativa, entonces, el fenómeno del sexismo es una problemática que se ejerce en muchas áreas 

de la sociedad entre ellas, la educación mantiene las creencias que se generan sobre los roles 

que tanto mujer como varón deben tener, impactando a toda la comunidad educativa. (Cuevas- 

González, et al, 2023). 

También, la influencia del entorno familiar y educativo es crucial para comprender 

como se moldean estas actitudes, y es que estudios previos refieren que adolescentes que se 

encuentran desarrollando en ambientes donde se normalizan las actitudes sexistas y las 

conductas violentas son más propensos a desarrollar creencias que legitiman la violencia hacia 

las mujeres (Lameiras et al.,2015). 

Ante la situación planteada, se realizó el siguiente cuestionamiento: 

¿Cuál es la relación existente entre sexismo y actitudes de violencia contra la mujer en 

adolescentes del distrito del Chalhuanca Apurímac 2024? 
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Teóricamente, este estudio aporta información nueva porque no se han realizado 

investigaciones similares a la que se estudió. Se tiene el propósito de apoyar con la creación de 

más teorías respecto a los resultados obtenidos en el distrito de Chalhuanca, provincia de 

Aymaraes, adicional a ello motiva a que investigadores de diferentes carreras puedan usar la 

misma población con otras variables de estudio o relacionarlos con diferentes datos 

sociodemográficos. 

Resultó fundamental realizar esta investigación, por la situación cultural y 

socioeconómica de este lugar; entonces desde un enfoque práctico permite poder identificar las 

creencias y actitudes locales, es decir, como justifican la violencia contra la mujer; se podrá 

desarrollar gestiones gubernamentales en varias áreas, incluyendo la educativa con el objetivo 

de facilitar en el bienestar de la comunidad de mujeres; por último, al centrarse en Chalhuanca 

podrá adaptar soluciones que se adapten a la realidad local con mayor impacto. 

La presente investigación es socialmente justificada porque permitirá la transformación 

de normas socioculturales, generar más actividades que promocionen la igualdad de género, 

empoderamiento del sexo femenino, reducción de las agresiones hacia la mujer en base a los 

datos obtenidos y ayuda a construir una sociedad más inclusiva para promocionar valores. 

A nivel metodológico, es relevante porque permite informar sobre los procesos de 

validez y confiabilidad del instrumento utilizado en una comunidad donde no hay 

investigaciones realizadas, adicional a ello, verifica que los instrumentos usados pueden ser 

usados para investigaciones a futuro. 

Por otra parte, el objetivo general de esta investigación es determinar la relación entre 

el Sexismo y las Actitudes hacia la violencia contra la mujer en adolescentes del distrito de 

Chalhuanca, Apurímac, 2024; los objetivos específicos son: describir el nivel de sexismo en 

adolescentes de instituciones educativas de Chalhuanca, describir el nivel de actitudes hacia la 

violencia contra la mujer en adolescentes de instituciones educativas de Chalhuanca, identificar 

la relación entre la dimensión sexismo benevolente y actitudes hacia la violencia contra la 

mujer; así también, establecer la relación entre la dimensión sexismo hostil y actitudes hacia la 

violencia contra la mujer. 

La hipótesis general describe que existe relación significativa entre sexismo y actitudes 

hacia la violencia contra la mujer en adolescentes del distrito del Chalhuanca, Apurímac, 2024. 

Las hipótesis especificas son: H1: existe relación significativa entre la dimensión sexismo 

benevolente y actitudes hacia la violencia contra la mujer, H2: existe relación significativa entre 

la dimensión sexismo hostil y actitudes hacia la violencia contra la mujer. 



13  

En Ecuador, Cunuhuay (2021) investigó con el propósito de explorar la conexión entre 

los estilos de crianza y sexismo ambivalente. La metodología fue con enfoque cuantitativo de 

tipo descriptivo-correlacional. La muestra tuvo 100 estudiantes. Los resultados fueron que 

existen relación significativa entre estilos de crianza de las madres y sexismo ambivalente (rho 

= 0,584, p < 0,05), con respecto a la figura paterna con sexismo ambivalente (rho = 0,494, p < 

0,05). Como conclusiones, se identificaron que los adolescentes que crecían en un estilo de 

crianza autoritario y negligente tienen un sexismo hostil en mayor grado, a diferencia de 

aquellos que tienen un estilo de crianza autorizativo e indulgente quienes tienden a presentar 

un tipo de sexismo benévolo el cual se considera por así decirlo más aceptable dentro de la 

sociedad. Con respecto a la crianza de padres y sexismo ambivalente también se encontró que 

existe una correlación significativa. Se concluye que existe una relación significativa entre las 

formas en que los padres crían a sus hijos y la presencia de actitudes sexistas ambivalentes en 

los adolescentes. 

Soto (2020) investigó en Ecuador buscando estudiar la conexión entre sexismo 

ambivalente y las actitudes de justificación de la violencia. La muestra estaba integrada por 73 

adolescentes de 11 a 18 años. La metodología fue de tipo descriptivo-correlacional. Como 

resultado se obtuvo que existe asociación positiva y significativa entre sexismo ambivalente y 

las actitudes de justificación del uso de la violencia entre iguales (rho = 0,52, p < 0,01) y de 

violencia domestica (rho = 0,58, p < 0,05). Como conclusión, se evidencian relaciones positivas 

del sexismo ambivalente, hostil y benevolente, además el sexismo hostil parece predecir 

significativamente las actitudes que justifican la violencia entre adolescentes. 

En referencia a los antecedentes a escala nacional se menciona: 

En Trujillo, Alfaro y Layza (2024) investigaron con el fin de establecer la asociación 

entre el estilo de crianza parental y el sexismo en adolescentes residentes. Adoptó un enfoque 

transversal descriptivo y correlacional. La muestra fue compuesta por 439 jóvenes entre 15 y 

17 años de dos centros de educación. Se mostró en los resultados que el sexismo esta 

positivamente asociado con la dimensión del humor (rho = 0,10; p < 0,05). Asimismo, se 

encontraron relaciones positivas entre el sexismo benevolente rho = 0,15; p < 0,01) y la 

dimensión humor. Por otro lado, el sexismo hostil mostró una asociación negativa con la 

dimensión del control conductual. En conclusión, se determinó que las dimensiones de 

promoción de autonomía, control conductual, control psicológico, revelación y humor se 

vinculan con el sexismo en los adolescentes estudiados. 

En el departamento de Trujillo, Bacilio (2023) estudió la asociación entre sexismo y 

actitudes hacia la violencia de género. La muestra fue compuesta por 360 estudiantes de 1ero 



14  

a 5to de secundaria. El estudio fue de tipo descriptivo correlacional. Los hallazgos fueron que 

existe una relación significativa entre ambas variables teniendo una correlación directa (Rho = 

.54***, p<.001); es decir, el sexismo benévolo tiene relación con la dimensión creencias 

afectivas (Rho = .59, p<.001), a diferencia del sexismo hostil que obtiene un grado de 

correlación más bajo (Rho=.30, p<.001). Como conclusión, se determina que el sexismo se 

manifiesta de diversas formas, que hay comportamientos que respaldan las agresiones hacia la 

mujer. 

En Lima, Gómez (2022) busco identificar la asociación existente entre sexismo 

ambivalente y actitudes hacia la violencia contra la mujer, el diseño fue de tipo descriptivo- 

correlacional. La muestra estuvo conformada por 169 estudiantes. Los instrumentos que se 

utilizaron fueron el Inventario de Sexismo ambivalente y la escala de actitudes hacia la 

violencia contra la mujer. En los resultados se obtuvo relación significativa en un grado débil 

(Rho=248, p<.001) entre ambas variables; en referencia a sexismo hostil y actitudes hacia la 

violencia contra la mujer se obtuvo un grado de asociación significativa muy débil (Rho=188, 

p<.005), resultado no diferido con la dimensión sexismo benévolo (Rho=269, p<.001). Como 

conclusión se menciona que a mayor nivel se sexismo ambivalente, mayor serán las actitudes 

hacia la violencia contra la mujer. 

En Junín, Lino (2021) analizó la actitud hacia la violencia contra la mujer en la relación 

de pareja en estudiantes de secundaria, para determinar la diferencia de puntuación media de 

la variable estudiada. El estudio se llevó mediante un diseño de tipo descriptivo-comparativo; 

la muestra fue de 128 estudiantes de tercer, cuarto y quinto de secundaria particular. Los 

resultados fueron diferencia significativa entre la puntuación media de ambas instituciones y 

que no existe hay diferencias significativas en base al género. 

En Ancash, Cárdenas (2022) realizó una investigación con el propósito de describir las 

actitudes de los estudiantes de una Institución Educativa hacia la violencia de género. Es 

estudio fue descriptivo. Los resultados concluyen que el 64.5% de los estudiantes se ubican en 

el nivel medio alto respecto a la variable. Así también, existe una asociación media entre 

dominio (59.2%), y un nivel bajo en la dimensión justificación de la violencia bajo (51.3%). 

En Lima Norte, Jara (2021) investigó sobre las actitudes hacia la violencia de género y 

sexismo en los jóvenes de centros de educación secundaria, con el fin de identificar la 

asociación entre ambas variables. Con un estudio de tipo correlacional-descriptivo. Los 

resultados describen que hay una asociación directa y moderada entre el sexismo y las actitudes 

hacia la violencia de género (Rho=304, p<.005), lo que significa que personas con postura en 

contra de la equidad de género tendrán mayor propensión a perpetrar violencia contra el sexo 
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femenino. Se encontró que sexismo hostil tiene una asociación moderada con ACV (Rho=399, 

p<.005) y con respecto al sexismo benevolente y ACV se tiene una asociación menor 

(Rho=231, p<.005). También se encontró que, si existe diferencia significativa con respecto al 

género de los estudiantes, a favor de los hombres, es decir que tienen con mayor inclinación a 

desarrollar comportamientos machistas. Como conclusión, los adolescentes que crecen en un 

entorno violento y machista tendrán mayor predisposición para realizar lo mismo con sus 

parejas, haciendo la violencia como parte de su rutina. 

En Lima, Camones y León (2021) investigaron con el propósito de establecer la 

relación entre las actitudes hacia la violencia de género y detección de sexismo. El estudio fue 

correlacional de corte transversal. La muestra tuvo a 187 estudiantes adolescentes. Los 

resultados identificados es la existencia de una relación directa entre ambas variables 

(Rho=741, p<.001). Como conclusión, señalan que habrá mayor predisposición de actitudes 

hacía la violencia femenina en caso haya niveles más elevados de sexismo. 

En su estudio realizado en Lima, Olarte (2020) analizó las actitudes hacia la violencia 

contra la mujer de los estudiantes. La muestra está compuesta por 196 alumnos del 4to año de 

secundaria de establecimientos educativos estatales y no públicos. El diseño empleado fue de 

tipo descriptivo-comparativo. Los hallazgos indican que la mayoría de estudiantes de género 

masculino muestran inclinación positiva hacia la violencia contra las mujeres, mientras las 

mujeres adoptan una postura indiferencia ante este tema; es decir que existe diferencia 

significativa en ambos grupos U = 2681.50 y Z = -4,657 (p < .001). Como conclusión, se 

observa que los estudiantes de escuelas públicas tienen actitudes a favor hacia la violencia 

contra las mujeres a diferencia de los estudiantes de escuelas privadas. 

En Trujillo, Avila y Ubillus (2020) realizaron un estudio con el objetivo de relacionar 

el sexismo ambivalente y violencia de pareja, donde uso el método de tipo correlacional en 

jóvenes de 18 a 25 años. Los principales hallazgos fueron que ambas variables tienen un grado 

de asociación significativa baja e inversa (Rho=-.27, p<.01), así también entre sexismo hostil 

y violencia de pareja hay una relación positiva (Rho=.091, p<.01) y en caso del sexismo 

benevolente hay una relación de tipo negativa (Rho=-.104, p<.01). Existe una relación negativa 

entre las dimensiones de violencia de pareja y sexismo benevolente, excepto para ciertas 

dimensiones. 

En la ciudad de Chiclayo, Vieira (2020) determinó la relación entre sexismo 

ambivalente y actitud hacia la violencia de género. La muestra está integrada por estudiantes 

de nivel secundario de instituciones educativas públicas. Los resultados muestran que existe 

una relación significativa y correlación directa entre ambas variables (Rho=.331; p<.005) que 
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los pensamientos sexistas y discriminatorios hacia la mujer son favorables para las actitudes de 

violencia de género. Existe una correlación positiva y significativa entre la dimensión actitudes 

cognitivas y sexismo hostil (Rho=.560; p<.01); resultado similar con lo que respecta a sexismo 

hostil y actitudes afectivas (Rho=.316; p<.05). Como conclusión manifestó que el género 

predice el tipo de sexismo que puede tener una persona, en caso de las mujeres hay un mayor 

índice de sexismo ambivalente y en caso de los hombres se presentan mayores creencias 

sexistas hostiles. 

En la ciudad de Lima, Lara (2019) realizó una investigación con el objetivo de buscar 

la asociación entre sexismo ambivalente y las actitudes hacia la violencia de género en 

adolescentes de establecimientos educativos públicos. El estudio fue descriptivo correlacional. 

Los resultados fueron la asociación directa significativa entre estas dos variables (Rho=.340; 

p<.00), por lo tanto, se concluye que a mayor sexismo ambivalente mayor serán las actitudes 

hacia la violencia de género. 

La teoría explicativa de sexismo implica las diferencias discriminatorias en función al 

género, Garaigordobil y Aliri (2011) la definen como una postura prejuiciosa en función a 

características biológicas como el sexo, a quienes se les atribuye diversas funciones adoptadas 

por la sociedad. 

Cruz et al. (2021) conceptualizan al sexismo hostil como las actitudes que son resultado 

de las creencias sobre las funciones de la mujer de manera tradicional que hace que se perciban 

como inferiores y dependientes del sexo masculino. 

Glick y Fiske (1996) describen al sexismo como un término ambivalente que se 

direcciona entre la hostilidad y sentimientos de atracción-agrado; descritos en las dimensiones 

sexismo hostil y benevolente. 

Reyes-Solano y Castaños-Cervantes (2022) categorizan al sexismo hostil en tres 

aspectos: el control paternalista, la rivalidad entre géneros y la animosidad entre personas 

heterosexuales. La primera categoría se define tomando como protagonista al padre de familia, 

quien tiene diferentes maneras de comportarse con sus hijos siendo una de ellas la imposición 

de autoridad con ellos; la segunda categoría, resalta las facilidades que el medio externo brinda 

a la mujer y varón para sobresalir, es decir, que las mujeres se desenvuelven de mejor manera 

en un ambiente privado (casa) a diferencia de puestos laborales de cargos superiores que 

prejuiciosamente un hombre puede ocuparlo con mejor eficiencia. 

La tercera categoría, describe a la mujer como seductora hacia el sexo masculino de 

manera prejuiciosa, consecuencia de ello, se percibe al sexo femenino como manipuladoras 

para conseguir algún objetivo. Para Barriga y Trujillo (2022) el sexismo benevolente son las 
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actitudes y creencias referentes a la inferioridad de las mujeres disfrazándolo de tratos afectivos 

y manipuladores, es decir, el sexo masculino tiene la atribución de proteger y tratar de una 

manera especial al sexo femenino, también es la felicitación que se les brinda a las mujeres que 

se desenvuelven tradicionalmente porque la sociedad y el patriarcado lo imponen. Esta 

dimensión tiene 3 categorías: la primera el paternalismo protector, aplicado a las personas del 

sexo masculino que buscan proteger y cuidar al sexo contrario por ser consideradas como 

débiles, frágiles y vulnerables ante cualquier peligro. 

El segundo componente, la complementariedad explicada porque las mujeres son un 

complemento para los hombres, por lo que se les reconoce ciertos aspectos positivos en su 

género y es que las mujeres que trabajan en casa permiten que sus esposos se concentren en el 

trabajo, por lo que se considera que cada sexo tiene mejores cualidades para la realización de 

cada actividad. El tercer componente, menciona la heterosexualidad que percibe a la mujer 

como necesaria para la reproducción, así el hombre puede satisfacer las necesidades sexuales 

y afectivas, por ello, se les asigna un poder diádico. (Cruz et al., 2021). 

Es sexismo benevolente es calificado como discriminación, que pasa desapercibido y 

es disfrazado a la vez como cuando el hombre lleva objetos pesados por ellas, ya que tiene una 

imagen de proveer y proteger al género femenino, dispuesto a sacrificar sus necesidades, es 

decir, se crea una ideología que las mujeres asumen ser una carga ideológica para el hombre 

(Reyes-Solano y Castaños-Cervantes, 2022). 

Como segunda variable a estudiar; Lescano et al. (2023) definen las actitudes hacia la 

violencia contra la mujer como resultado de lo que el ambiente social enseña y expresa, es 

decir, la predisposición positiva o negativa respecto a la intencionalidad de ejercer violencia 

contra la mujer dentro de su entorno íntimo por ello estas actitudes son sujetas a cambio porque 

como se sabe las actitudes son influenciadas por la cognición (pensamientos y creencias), las 

emociones (sentimientos) y el comportamiento (intención y disposición anticipada). 

Adicional a ello, la violencia misógina implica la vulneración de los derechos de una 

persona de sexo femenino que adopta diferentes maneras de realizarlo, afectando su salud física 

y mental manifestándose en distintos contextos (trabajo, casa o comunidad). Así también, se 

entiende que la mujer debe estar sujeta a los patrones culturales y sociales que demuestren 

sumisión del sexo femenino sobre el masculino y limitación de los derechos femeninos (Ferrer, 

et al., 2006). 

Según Rubio et al. (2021) el maltrato hacia las mujeres puede ser de tipo física, la cual 

implica un comportamiento usando la fuerza corporal para actuar en contra de alguien de 

manera intencional, donde los resultados tienen lesiones físicas, enfermedades, daños o 
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sufrimiento y es que el agresor puede manifestar diferentes formas agresivas como empujones, 

fractura, heridas y zarandeos. Por otro lado, la negligencia que implica la privación forzada o 

exposición de la víctima en contra de su integridad física. Por consiguiente, la violencia sexual 

implica acciones sexuales no consentidas, inclusive obligar a una mujer incapacitada o bajo 

efectos de sustancias. 

La violencia psicológica son comportamientos de tipo intencional ya sea por 

intimidación, desvalorización y comportamientos de reiteradas críticas o humillaciones, gestos 

que son de tipo amenazantes, culpabilizar a la víctima por todo lo malo que pueda llegar a 

pasar. Por otro lado, la violencia social y económica se caracteriza por un control excesivo que 

puede incluir prohibición de que la víctima participe en su entorno social (familiares, amigos, 

compañeros, etc.); en cuanto al maltrato económico implica que la víctima puede ser 

dependiente económica de su agresor y, por ende, inclusive, este con limitación de trabajar por 

lo tanto hay un control y límite de ingresos económicos o disponer de ellos (Encalada, 2021). 

Chuquimajo (2000) describe dimensiones de las actitudes hacia la violencia contra la 

mujer; 1) la violencia como medio, se refiere a la intimidación que se usa a través de cualquier 

tipo de violencia para alcanzar alguna meta en específico; 2) la negación de la libertad, que se 

define como la actitud limitante de la libertad de las mujeres promoviendo la creencia de la 

subordinación de ellas con los hombres a través de la restricción de la autonomía, control sobre 

el actuar y la toma de decisiones del sexo femenino; 3) la imposición de autoridad, es decir, 

aceptar que los varones controlen o dominen a las mujeres, por lo que se justifica el uso de 

violencia o intimidación. 

La siguiente dimensión el 4) machismo, que implica la creencia de atribución de 

inferioridad al sexo femenino sobre el masculino, por lo roles de genero limitantes por la 

sociedad; 5) la desconsideración, que significa no prestar atención, negar el impacto no 

empatizar con el sufrimiento de la mujer y 6) los roles de pareja, donde se tiene expectativas 

con respecto a los roles que la mujer y hombre adoptan, a través de la sumisión y justificación 

de la violencia como algo habitual. 

Bandura (1973) argumenta que la violencia es un comportamiento aprendido por las 

personas en su interacción con el entorno. Esta teoría considera factores biológicos y sostiene 

que las personas pueden aprender a ser agresivas al observar o imitar modelos agresivos que 

admiran, ya sean reales o simbólicos, como figuras parentales, amigos o representaciones 

mediáticas. Así también, se sugiere que experimentar violencia intrafamiliar puede consolidar 

actitudes agresivas o permisivas hacia la pareja. 
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Es fundamental considerar, las teorías de construcción social de género, donde Kimmel 

(2020) utiliza el término Guyland, que se considera un espacio social donde los hombres 

jóvenes pasan su tiempo hacia la adultez, presionados a conformarse con un ideal de 

masculinidad hegemónica basada en la dominación, control y, en ocasiones la violencia; dando 

a entender que las normas sociales no sólo pueden perjudicar al sexo femenino sino también el 

sexo masculino. Agrega a ello, que la cultura masculina los describe como competitivos, 

agresivos y emocionalmente restringidos. Kimmel, menciona que los hombres deben ser parte 

de la solución promoviendo un modelo de masculinidad positivo a través del currículo escolar 

sobre respeto y relaciones saludables e involucrar a los hombres en trabajo comunitario. 

Según los hallazgos de Calzadilla (2016), los puntos de vista y principios arraigados en 

la comunidad ejercen una influencia significativa en las percepciones respecto a las mujeres, 

abarcando tanto creencias sexistas, como la aceptación de la violencia intrafamiliar como algo 

común, consecuencia de ello se tienen adolescentes que tienen un alto nivel de aceptación de 

estas problemáticas. 

Por otro lado, la teoría de socialización de género considera un proceso donde las 

personas aprenden a internalizar las normas, valores y expectativas asociadas al rol de género, 

lo que puede reforzar las actitudes sexistas. Diversos autores han analizado este fenómeno 

desde distintas perspectivas, destacando el papel de la familia, entorno social e instituciones 

educativas. 

Blakemore (2020) señala que el hogar contribuye a la formación de creencias sobre 

género, empezando por los padres, al ser modelos de comportamiento y transmitir expectativas 

de género tradicionales, influye de manera significativa en las actitudes de los adolescentes 

hacia la violencia y diferenciación de género en la sociedad. 

Si ese contexto es conservador, este puede llegar a reforzar los roles tradicionales y la 

aceptación de la violencia como forma legítima de resolver los conflictos de poder de género 

(Rodríguez et al., 2021) 

En referencia al entorno social, Priess-Groben y Hyde (2017) resaltan que los pares y 

medios de comunicación son influencia en las actitudes sexistas; es decir, que los adolescentes 

que se rodean de entornos donde las actitudes sexistas prevalecen tienden a internalizar esos 

mismos valores. 

Jiménez et al., (2020) agrega que en la etapa adolescente se busca la aceptación en 

grupos de pares; que en muchos casos suelen adoptar conductas basadas en estereotipos de 

género, es decir la presión social contribuye a la consolidación de actitudes que justifican la 

violencia. 
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En el ámbito educativo, Crespi et al., (2022) refiere que los sistemas educativos que no 

enseñan un currículo basado en perspectiva de género tienden a reforzar los roles tradicionales 

lo que conlleva a tener actitudes basadas en el sexismo y tolerancia hacia la violencia contra la 

mujer. 

Las normas culturales también, son muy importantes de analizar debido al impacto que 

generan León y Saavedra (2021) exploraron la influencia cultural en la reproducción de 

estereotipos de género en adolescentes de contexto rural, llegando a la conclusión que las 

normas culturales tradicionales aún son predominantes en muchas comunidades normalizando 

las diferencias de género. 

Finalmente, Garrido (2007) señala que algunos elementos que aumentan la 

probabilidad de violencia de un hijo hacia sus progenitores son: a) haber experimentado 

maltrato por parte de los padres b) haber presenciado violencia en el entorno familiar. 
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II. METODOLOGIA 

 

 

2.1. Enfoque, tipo 

Este estudio adopta un enfoque cuantitativo, ya que recopila y examina 

información en forma de datos numéricos. y así como consecuencia, establecer 

asociaciones entre diferentes variables. Adicional a ello, se usa procesos estadísticos 

respecto a conductas y actitudes de una muestra para generalizar dicho resultado. 

(Creswell,2022) 

Según su propósito, es de tipología básica, porque se aplicaron instrumentos y 

se logró resultados de ello, que fueron procesados estadísticamente para así brindar 

respuesta a las preguntas realizadas (Hernández, et al., 2017) 

2.2. Diseño de Investigación 

El enfoque de esta investigación es un diseño de enfoque no experimental 

transversal porque no se manipula ninguna de las dos variables y se contempla y evalúa 

una vez en el tiempo, obteniendo información instantánea de un fenómeno, es decir se 

desea tener un panorama general sin intervenir en su proceso de evolución. (Hernández 

et al.,2017). 

 

O1 

 

 

M r 

O2 

 

 

M= Estudiantes de educación secundaria de las Instituciones Educativas de 

Chalhuanca, Apurímac 

O1= Sexismo 

O2= Actitud hacia la violencia contra la mujer 

r = relación 

2.3. Población, muestra y muestreo 

La población es de 510 estudiantes de nivel secundaria del Distrito de 

Chalhuanca provincia de Aymaraes, mismos que son mayores de 14 años, 

pertenecientes a la Unidad de Gestión Educativa del lugar. 

Se incluye a estudiantes de 3ro, 4to y 5to de secundaria, de 14 a 17 años; que 

cursan el año escolar 2024. Los criterios de exclusión es la disponibilidad de los 
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individuos y la autorización de sus padres para participar en este estudio (Hulley et al., 

2013). 

La muestra está conformada por 214 estudiantes, el muestreo es no 

probabilístico por conveniencia, porque se seleccionaron a estudiantes de acuerdo a su 

accesibilidad y cumplimiento de criterios que excluyen o incluyen características 

específicas para ser seleccionados, cuyos padres aceptaron que sus hijos sean parte de 

la muestra. (Cohen, et al. 2018). 

2.4. Técnicas e instrumentos de recojo de datos 

Para recolectar información, se emplearon dos herramientas, una de ellas la 

Escala de sexismo general “ESG” que evalúa el grado de sexismo y sus dimensiones 

sexismo hostil y benevolente. Para calificar el resultado se suma cada ítem del 1 al 5. 

La validez de contenido fue evaluada usando el criterio de jueces mediante la V de 

Aiken, dichos resultados fueron ≥.80. La validez del constructo se determinó con el 

coeficiente de asociación de Pearson, observando puntajes >.30. La confiabilidad se 

estableció con el Alfa de Cronbach mostrando cifras altas (.93), del mismo modo, los 

indicadores de la dimensión de sexismo benevolente tuvieron valores de confiabilidad 

de (.77), (.74) y (.71), por otro lado, los indicadores de la dimensión de sexismo hostil 

obtuvieron valores de confiabilidad de (.81), (.83) y (.83) respectivamente lo que los 

ubica en un nivel bueno (Guevara et al,2015). 

El siguiente instrumento es la Escala de Actitudes hacia la violencia contra la 

mujer, la cual mide la disposición mental en relación a los actores que causan daño en 

todas sus modalidades hacia el sexo femenino permitiendo comprender si la sociedad 

la justifica o acepta (Chuquimajo, 2000). 

Las dimensiones de esta herramienta son seis: roles de pareja, desconsideración, 

machismo, negación a la libertad y la violencia como medio e imposición a la autoridad. 

Los ítems que contiene con positivos o negativos y oscilas del 5 a 1 o 1 a 5. Según, 

Macazana (2010) la medida del contenido fue de acuerdo a criterio de jueces expertos, 

con valores entre .60 y 1.00. El alfa de Cronbach resultante fue un valor de .91 

significando una confiabilidad buena para su aplicación. 

2.5. Técnica de procesamiento y análisis de datos 

Los datos fueron procesados con el Software SPSS versión 25 para examinar 

datos de los instrumentos aplicados, asegurando de que los datos estén limpios y 

organizados. Luego, se aplica análisis descriptivos para resumir las características de 

los datos. Posteriormente, se usó pruebas correlacionales, como el coeficiente de 
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correlación de Pearson, para examinar las relaciones entre las variables. Finalmente, se 

interpretó los resultados en función de su significancia estadística y su relevancia 

práctica (Hughes y Sharrock, 2016). 

2.6. Aspectos éticos en investigación 

Dentro de la ética de investigación se abarcó varias áreas, el asentimiento 

informado donde a los participantes y sus padres de familia se les informa las 

características principales de la investigación para que luego den su consentimiento en 

participar; también, no se filtró o divulgo información detallada del nombre de la 

institución o participantes; adicional a ello, se asegura la transparencia y honestidad de 

la recopilación, procesamiento y resultados de los datos mostrados dentro del estudio 

(American Psychological Association, 2020). 
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III. RESULTADOS 

 

 

Tabla 01 

Índices de homogeneidad y consistencia interna de las puntuaciones del instrumento de 

Sexismo (n=214) 

   Factor ítem 
rict  

α 
ítem-factor ítem-test 

 S1 .49 .51  

Sexismo hostil: 

Paternalismo 

dominante 

S2 .51 .54  

S3 .41 .46  

S4 .56 .58  

S5 .51 .53  

 S6 .46 .46  

 S13 .56 .60  

Sexismo hostil: 

Diferenciación de 

genero 

competitiva 

S14 .22 .23  

S15 .45 .44 
.89 

S16 .62 .62 

S17 .54 .54  

S18 .71 .72  

Sexismo 
S19 .73 .76  

S25 .43 .40  

Sexismo hostil: 

Heterosexualidad 

hostil 

S26 .63 .59  

S27 .51 .51  

S28 .57 .55  

S29 .54 .56  

 S30 .53 .52  

 S7 .31 .30  

Sexismo 

Benevolente: 

Paternalismo 

protector 

S8 .41 .48  

S9 .60 .58  

S10 .42 .46 .89 

S11 .33 .30  

 S12 .40 .41  

 S20 .53 .57  
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Sexismo S21 .53 .61 

Benevolente: 

Diferenciación de 

genero 

complementaria 

S22 .46 .49 

S23 .62 .63 

S24 .59 .62 

 S31 .64 .64 

Sexismo 

Benevolente: 

Heterosexualidad 

intima 

S32 .64 .61 

S33 .66 .61 

S34 .66 .61 

S35 .71 .67 

 S36 .55 .55 

 Sexismo  .94 

Nota: rict =coeficiente de correlación R corregido; α= coeficiente de consistencia interna 

Alfa 

 

 

En cuanto a los índices de homogeneidad, estos se fundamentan en las puntuaciones 

obtenidas del test de sexismo aplicado a una muestra de 214 estudiantes, donde se observan 

valores de correlación ítem-test que oscilan entre .23 y .76. En relación a la confiabilidad de 

instrumento, se evaluó utilizando el coeficiente Alfa, que resultó ser .94. 

 

Tabla 02 

Pruebas de Normalidad 
 

Kolmogorov-Smirnova  Shapiro-Wilk  

 Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Actitud 

hacia la 

violencia 

contra la 

mujer 

 

 

,071 

 

 

214 

 

 

,011 

 

 

,980 

 

 

214 

 

 

,004 

Sexismo ,037 214 ,200* ,994 214 ,514 

 

La tabla 02 presenta los resultados de la prueba de normalidad de Kolmogorov – 

Smirnov donde se observa que el nivel de significancia no se aproxima a la distribución normal. 
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Tabla 03 

Índices de homogeneidad y consistencia interna de las puntuaciones del instrumento de 

actitudes hacia la violencia contra la mujer (n=214) 

Factor ítem rict ítem-test α 

 V1 .56  

 V2 .54  

 V3 .66  

Violencia como miedo V4 .46  

 V5 .75  

 V6 .63  

 V7 .75  

 V8 .68  

Negación a la libertad V9 .68  

 V10 .70 .87 

Imposición de autoridad 
V11 .17  

V12 .22  

 V13 .20  

Machismo 
V14 .45  

V15 .45  

 V16 .22  

Desconsideración 
V17 .16  

V18 .23  

Roles de pareja A19 .22  

Nota: rict =coeficiente de correlación R corregido; α= coeficiente de consistencia interna 

Alfa 

 

 

En relación a los índices de homogeneidad (tabla 03) que se basan de acuerdo a las 

puntuaciones obtenidas de la aplicación del test de actitud hacia la violencia contra la mujer 

aplicadas en una muestra de 214 estudiantes, se visualizan los valores de la correlación ítem- 

test (.17 a .75). 

Con respecto a la confiabilidad del instrumento, fue analizada a través del coeficiente 

de Alfa .87. 
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Tabla 04 

Niveles de sexismo en estudiantes de una Institución Educativa de Chalhuanca (n=214) 

 

Niveles de sexismo 
Sexismo General 

f % 

Medio 7 3,3 

Tendencia Alta 55 25,7 

Alto 152 71,0 

Total 
214 100,0 

Nota: n=214; de los cuales 99 son mujeres y 115 son varones. 

 

 

Como se puede observar en la tabla 4, respecto a la escala de sexismo general un 71% 

de estudiantes se ubican en el nivel alto, es decir, este grupo evidencia una alta prevalencia de 

actitudes y comportamientos que perpetúan el sexismo, adicional a ello existe un 25.7% de 

participantes que demuestra una inclinación significativa hacia el sexismo. 

 

Tabla 05 

Niveles de actitudes hacia la violencia contra la mujer en estudiantes de una Institución 

Educativa de Chalhuanca (n=214) 

Niveles de 

AHVM 

Actitudes hacia la Violencia contra la mujer 

f % 

Bajo 17 7.9 

Indiferente 194 90.7 

Alto 3 1.4 

Total 214 100,0 

 

 

En la tabla 05 se indica la distribución de las actitudes hacia la violencia contra la mujer 

dividida en tres niveles, donde la mayoría de los participantes, con un 90.7% se posicionan en 

una actitud indiferente hacia la variable mencionada y un 7.9% de personas que manifiestan 

una actitud baja, lo que implica que rechazan o desaprueban este tipo de conducta de manera 

significativa. 
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Tabla 06 

Correlación entre la variable Sexismo, Actitudes hacia la violencia contra la mujer y sus 

dimensiones en la muestra total (n=214) 

Variable AV VM NL IA M D RP 

Sexismo ,325** ,208** ,154* ,466** ,405** ,235** ,348** 

Sexismo Hostil ,288** ,185** .116 ,468** ,372** ,231** ,346** 

Sexismo Benevolente ,344** ,228** ,200** ,396** ,401** ,216** ,307** 

Nota: p<.05*; p<.01** AV: actitudes hacia la violencia contra la mujer; VM: violencia como 

medio; NL: negación de la libertad; IA: imposición de autoridad; M: machismo; D: 

desconsideración; RP: roles de pareja 

 

Los resultados de la tabla 06 revelan una asociación significativa y de magnitud 

medial entre las actitudes hacia la violencia contra la mujer y el sexismo en la muestra total 

(rho = 0,325, p < 0,01). Además, se evidencia una correlación de magnitud media tanto con el 

sexismo benevolente (rho = 0,344, p < 0,01) como con el sexismo hostil (rho = 0,288, p < 

0,01). 
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IV. DISCUSIÓN 

 

 

Los resultados de esta investigación brindan una visión profunda de ambos aspectos en 

la población estudiada. 

Analizando el objetivo general, se obtuvo asociación significativa y de magnitud medial 

entre sexismo y actitudes hacia la violencia contra la mujer; cabe mencionar que con estos 

resultados se hace válida la hipótesis general de modo que a mayor sexismo mayor es la actitud 

hacia la violencia contra la mujer; este resultado también se observa en el trabajo académico 

de Vieira (2020); Jara (2021) y Lara (2019) manifestando la existencia de una correlación 

positiva y significativa entre las dos variables. Este hallazgo sugiere que las actitudes sexistas 

están directamente vinculadas con la aceptación del maltrato hacia la mujer. 

Esta relación se alinea con la teoría de socialización de género, que postula que las 

creencias sexistas son internalizadas desde la infancia, y que estas se perpetúan en entornos 

donde la violencia es vista como una forma aceptable de resolver conflictos o de mantener 

control sobre las mujeres (Blakemore, 2020). 

Agregando a lo mencionado, Calzadilla (2016), refiere que los puntos de vista y 

principios arraigados en la comunidad ejercen una influencia significativa en las percepciones 

respecto a las mujeres, abarcando tanto creencias sexistas, como la aceptación de la violencia 

en las relaciones de pareja por parte de adolescentes varones. 

También, se debe considerar que la investigación fue aplicada en una zona rural del 

Perú, donde Crisostomo (2021) explica que al realizar estudios en zonas rurales encontró que 

los funcionarios distritales y provinciales califican estos lugares como machistas, sin embargo, 

resalta también que el sexismo es aplicado desde las autoridades de estas zonas, ya que 

plantean que los hombres tienen el privilegio de ejercer autoridad sobre las mujeres, lo que 

implica que cuando un hombre da una orden, la mujer está requerida a obedecer y dirigirse a 

cualquier destino designado por él, si ella se opusiera pues la violencia seria justificada. 

Adicional a ello, Bandura (1973) sostiene que la violencia es aprendida mediante la 

interacción con el entorno, incluyendo modelos de comportamiento agresivo. Es decir, si la 

comunidad, familia, incluso escuela tienen actitudes sexistas favorecerá a la influencia de los 

adolescentes sobre la actitud que tomará con respecto a la violencia contra la mujer. 

En relación al primer objetivo específico, se muestra que un 71% se ubican en el nivel 

alto, según Garaigodobil y Aliri (2011) esto evidencia una alta prevalencia de actitudes y 

conductas que la mantienen, por lo tanto, indica que una proporción significativa de los 

participantes cree que el sexismo contribuye a que se mantenga las normas de género opresivas. 
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La alta prevalencia de actitudes sexistas en Chalhuanca, refleja la influencia de normas 

culturales y sociales que perpetúan la desigualdad de género, como se describe en la 

categorización de sexismo hostil por Cruz et al. (2021), que considera las creencias 

tradicionales sobre la inferioridad de las mujeres. 

También refleja la influencia del control paternalista y rivalidad de género, tal como lo 

describe Reyes-Solano y Castaños-Cervantes (2022), donde las creencias tradicionales sobre 

el rol subordinado de la mujer y la dominación masculina siguen siendo dominantes en 

comunidades rurales como Chalhuanca. En este contexto, las mujeres son vistas principalmente 

en función de sus roles domésticos, mientras que los hombres ocupan el espacio público y son 

percibidos como más eficientes en roles de liderazgo. 

Adicional a ello, los resultados indicaron que un 25.7% mostró inclinación 

significativa, corroborando la existencia de actitudes arraigadas en desigualdad de género, esta 

inclinación podría estar relacionada con las dimensiones del sexismo descritas por Glik y Fiske 

(1996), quienes la identificaron como un fenómeno ambivalente que oscila entre la hostilidad 

y benevolente. 

Respecto al segundo objetivo específico, fue describir el nivel de actitudes hacia la 

violencia contra la mujer, los resultados indican que un 90.7% se posicionan con una actitud 

indiferente hacia este tipo de violencia; lo que sugiere según Lescano et al. (2023) una falta de 

conciencia o desinterés hacia la gravedad de la violencia contra la mujer, por ende, la 

normalización o desensibilización hacia el problema, esto puede reflejar una internalización de 

normas culturales que minimizan o justifican la violencia, como se menciona en la 

conceptualización de la violencia misógina por Ferrer et al. (2006) y en las dimensiones 

descritas por Chuquimajo (2000). 

En contraste a ello un 7.9% mostro una actitud baja lo que indica, rechazo o 

desaprobación significativa hacia la violencia, lo que significa que una minoría se opone a tales 

conductas. Este grupo puede estar influenciado por una mayor conciencia y sensibilización 

sobre la violencia, lo cual es relevante dado el contexto teórico que sugiere que la violencia es 

un comportamiento aprendido y reforzado por modelos agresivos en el entorno (Bandura, 1973; 

Garrido,2007) 

En cuanto al tercer objetivo específico; se identificó que sexismo benevolente y 

actitudes hacia la violencia contra la mujer, tienen una correlación de magnitud media (rho = 

0,344, p < 0,01) en la muestra estudiada, este resultado no difiere del cuarto objetivo específico, 

donde se observa la misma interpretación de resultado (rho = 0,288, p < 0,01). Este hallazgo 
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también fue corroborado en los estudios realizados por Gómez (2022); Vieira (2020) y Bacilio 

(2023). 

Aun así, cabe resaltar que hay diferencia del grado de correlación entre ambas 

dimensiones; siendo el sexismo benevolente la dimensión con un mayor índice, esto se puede 

interpretar, que en Chalhuanca los adolescentes creen según Glick y Fiske (1996) que se debe 

felicitar a las mujeres que cumplen con los roles tradicionales que la sociedad y el patriarcado 

imponen; así también, Crisostomo (2021) refiere que muchas autoridades de zonas rurales 

como jueces y fiscales ante los hechos de violencia contra la mujer procuran solucionarlo 

priorizando el bienestar y unión familiar, naturalizando el trato diferenciado a la mujer. 

Adicional a ello, es posible que el currículo educativo en estas áreas no incluya 

enfoques críticos sobre las relaciones de género ni promueva una comprensión de los derechos 

de mujeres, es decir la falta de educación crítica sobre genero podría llevar a que los 

adolescentes interioricen los roles tradicionales y las normas patriarcales Rubio et al. (2021). 

Si se habla del sector educativo, es conveniente mencionar que no hay muchos recursos 

institucionales y programas que promuevan la igualdad de género y condenen la violencia, 

adicional a ello no se cuenta con psicólogos educativos lo que demuestra la falta de apoyo 

gubernamental a través de programas educativos que luchen contra esta problemática. 

Bandura (1978) refiere que las personas aprenden a lo largo de su vida por imitación, 

los adolescentes a lo largo de su vida las diferencias de género y los roles impuestos por la 

sociedad. Cabe resaltar que la muestra estuvo conformada por dos colegios que se caracterizan 

por ser diferenciados, debido a la creencia de la zona, de que las mujeres y hombres deben 

evitar distracciones. 

Santos y Sánchez (2020) explican en su investigación que los estudiantes varones 

suelen tener mayor influencia en las decisiones familiares o personales debido a su 

participación predominante en las actividades económicas y laborales del hogar, lo que 

contribuye cuantitativamente a las necesidades familiares. 
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V. CONCLUSIONES 

 

 

1. Como objetivo general, existe relación significativa entre sexismo y actitudes hacia la 

violencia contra la mujer, en adolescentes de instituciones educativas de nivel secundaria 

de Chalhuanca, Apurímac, 2024. 

2. En referencia al primer objetivo específico, se evidencia respecto al sexismo general que 

un 71% de estudiantes se ubican en el nivel alto, es decir, este grupo evidencia una alta 

prevalencia de actitudes y comportamientos que perpetúan el sexismo. 

3. Se identificó en relación al segundo objetivo específico, que un 90.7% se posicionan en una 

actitud hacia la violencia contra la mujer indiferente hacia la variable mencionada y un 

7.9% de personas que manifiestan una actitud baja, lo que implica que rechazan o 

desaprueban este tipo de conducta de manera significativa. 

4. Respecto al tercer objetivo específico, se concluye una correlación de magnitud media entre 

el sexismo benevolente y actitudes hacia la violencia contra la mujer. 

5. Como cuarto objetivo específico, se concluye una correlación de magnitud media entre el 

sexismo hostil y actitudes hacia la violencia contra la mujer. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 

1. Implementar programas educativos con enfoque de igualdad de género dentro de su 

currículo educativo, orientados a cuestionar y desarticular las creencias y actitudes sexistas 

identificadas en los estudiantes. 

2. Realizar campañas de sensibilización en la comunidad educativa y Chalhuanca 

enfocándose en educar sobre las diversas formas de violencia hacia la mujer sus efectos 

negativos y la importancia de rechazar y prevenir el maltrato. 

3. Fomentar programas de formación de habilidades socioemocionales como la empatía, 

resolución de conflictos y expresión emocional. 

4. Fortalecer la capacitación de docentes y personal educativos sobre como identificar y 

abordar estas problemáticas en el entorno escolar, para que estén preparados para intervenir 

casos de violencia. 

5. Crear espacios de diálogo entre estudiantes, familias y comunidad que aborden estereotipos 

de género, impacto de la violencia en la vida cotidiana y el rol que la familia y la comunidad 

pueden desempeñar a modo de prevenir. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1: Instrumento de Recolección de Información 

 

ESCALA DE SEXISMO GENERAL 

 

Guevara.C, Pérez, M.&Romero,S. (2015) 

 

SEXO: F/M EDAD: 

Este documento es confidencial por lo que es necesario que responda con sinceridad. A 

continuación, se le presentará una serie de ítems en la cual usted tendrá que marcar entre 

una serie de opciones según crea conveniente. Recuerde, no existen respuestas correctas 

e incorrectas. 

 

 TD Totalmente en desacuerdo  

D Desacuerdo 

I Indeciso 

A Acuerdo 

TA Totalmente de acuerdo 

N° ITEMS T 

D 

D I A TA 

1 Las mujeres deben pedir permiso a sus parejas cuando se verán 

con sus amigos. 

     

2 El hombre debe elegir la ropa que su pareja use.      

3 Es deber del papá ser cabeza del hogar.      

4 Las chicas deben necesitar de un hombre que les dirija la vida.      

5 En las fiestas las chicas solo pueden bailar con sus enamorados.      

6 Las mujeres no pueden dar la mano de forma firme y fuerte.      

7 Los hombres deben proteger a las mujeres ya que ellas están 

expuestas a mayor peligro. 

     

8 El hombre tiene más permisos para salidas, porque pueden 

protegerse solos 

     

9 Las mujeres deben ser atendidas y protegidas por los hombres.      

10 Es deber del padre solventar los gastos en su hogar.      

11 En el caso de una situación peligrosa, las mujeres deben ser      
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 rescatadas primero.      

12 Al hombre le gusta proteger a su mujer.      

13 Los hombres son mejores en la política.      

14 Las chicas deben dedicarse a los quehaceres del hogar más que los 

chicos. 

     

15 Las capacidades y cualidades de los hombres son más valoradas y 

recompensadas en una empresa. 

     

16 Los hombres tienen más éxito en la vida      

17 Las mujeres dicen saber algo de deporte para hacerse las 

interesantes. 

     

18 El hombre tiene un espíritu mayor de aventura y es más valiente 

ante el peligro que la mujer. 

     

19 El hombre tiene una mayor autoridad para dirigir un equipo de 

trabajo. 

     

20 El cuidado de los hijos debe estar a cargo de las madres.      

21 En los trabajos de la universidad, las chicas son las que se 

encargan de la estética y los chicos aportan las ideas. 

     

22 Las mujeres son más hábiles en la cocina y las cosas manuales.      

23 Una familia funciona mejor cuando el hombre trabaja y la mujer es 

ama de casa. 

     

24 Una mujer contribuye con la sociedad cuando se casa y tiene hijos.      

25 En caso de infidelidad: la mujer saber ocultarlo mejor.      

26 Las mujeres suelen utilizar sus encantos para conseguir objetivos, 

mientras que los hombres deben esforzarse. 

     

27 Muchas chicas usan el embarazo para retener a sus parejas cuando 

se dan cuenta que las quieren terminar. 

     

28 Mujeres usan el llanto para conseguir lo que quieren.      

29 A las mujeres les interesa mucho la situación financiera y el nivel 

social de su pareja. 

     

30 Las mujeres son capaces de cambiar su físico con tal de agradar, 

especialmente a los hombres. 

     

31 Para alcanzar la felicidad plena es necesario que una persona tenga 

una relación de pareja. 
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32 Las personas sólo son verdaderamente felices si logran casarse y 

formar un hogar estable. 

     

33 Debemos encontrar a nuestra pareja ideal para ser felices      

34 La plena felicidad sólo se alcanza al encontrar al amor verdadero.      

35 Un hombre necesita una compañera para sentirse realmente pleno.      

36 La mujer debe conseguir llegar a ser una princesa para tener a su 

príncipe azul 

     

 

 

ESCALA DE ACTITUDES HACIA LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

EN RELACIÓN DE PAREJA V-M 

Autor: Silvia Chuquimajo Huamantumba 

 

A continuación, hay una serie de frases A continuación, hay una serie de frases seguidas 

de varias alternativas de respuestas. Lee atentamente cada una de las frases y luego realiza una 

marca en el cuadrado según la alternativa que más se acerque a lo que sientes en ese momento. 

Es importante que sepas que no hay respuestas buenas ni malas. 

Alternativas 

 

Muy de Acuerdo MA  

De acuerdo A 

Indeciso I 

En Desacuerdo D 

Muy en Desacuerdo MD 

N° ITEM MA A I D MD 

1 Me indigna el hombre que usa armas y objetos para dañar a su pareja      

2 Es innecesario los maltratos físicos a la mujer para solucionar los 

problemas de pareja. 

     

3 Es injusto maltratar físicamente a la mujer que descuide las tareas 

domésticas. 

     

4 Es malo que el hombre invierta dinero sin consultar a su pareja.      

5 Es dañino usar los insultos para solucionar los problemas de pareja.      

6 Es desagradable agredir verbalmente a la mujer que malgasta el 

dinero del hogar. 
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7 Es malo levantarle la mano a la mujer que decepcione a su pareja.      

8 Es malo que el hombre imponga autoridad a su pareja incluso con 

gritos. 

     

9 Es injusto golpear a la mujer que realiza gastos innecesarios en el 

hogar. 

     

10 Es malo que se compare a la mujer con otras que su pareja considera 

como mejores. 

     

11 Convivir con la pareja significa que la mujer deba alejarse totalmente 

de familiares y amigos. 

     

12 En la convivencia el cuerpo de la mujer pertenece al hombre.      

13 En la relación de pareja la opinión del hombre es más importante que 

el de la mujer. 

     

14 Me molesta cuando el hombre es quien tiene control sobre su pareja.      

15 Es inadecuado agredir físicamente a la mujer que descuide sus hijos      

16 El número de hijos de la pareja, depende del hombre.      

17 Es innecesario que el hombre consulte a su pareja para vender o 

alquilar una propiedad en común 

     

18 Quitarle dinero a la esposa de los gastos diarios es bueno para hacer 

sentir la importancia del hombre. 

     

19 Pienso que es responsabilidad de la mujer el cuidado y atención de 

los hijos. 
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ANEXO 2: Ficha Técnica: Escala de Actitudes hacia la Violencia contra la Mujer 
 

 

Nombre Original 

del instrumento: 

Escala de Sexismo General 

Autor y año: ORIGINAL: GuevaraC., Perez, M.&Romero, S. (2015) 

Objetivo del 

instrumento: 

Evalúa las conductas sexistas, haciendo diferencias entre el clásico sexismo hostil y 

el benevolente. 

Usuarios: Estudiantes adolescentes – jóvenes 

Forma de 

Administración o 
Modo de 

aplicación: 

Se puede aplicar de forma individual o colectiva. 

Validez: La validez de contenido fue evaluada usando el criterio de jueces mediante la V de 

Aiken, dichos resultados fueron ≥.80. La validez del constructo se determinó con el 

coeficiente de asociación de Pearson, observando puntajes >.30. 

Confiabilidad: La confiabilidad se estableció con el Alfa de Cronbach mostrando cifras altas (.93), 

del mismo modo, los indicadores de la dimensión de sexismo benevolente tuvieron 

valores de confiabilidad de (.77), (.74) y (.71), por otro lado, los indicadores de la 

dimensión de sexismo hostil obtuvieron valores de confiabilidad de (.81), (.83) y 
(.83) 

 

 

 

Ficha Técnica: Escala de Sexismo General 
 

 

Nombre Original del instrumento: Escala de Actitudes hacia la Violencia contra la Mujer en 

la relación de pareja “VM”. 

Autor y año: ORIGINAL: Chuquimajo Huamantumba, Silvia (2000) 

ADAPTACIÓN: Macazana J. (2010) 

Objetivo del instrumento: Evaluar las actitudes hacia la violencia contra la mujer en 

relaciones de pareja. 

Usuarios: Estudiantes adolescentes – jóvenes 

Forma de Administración o Modo de 

aplicación: 

Individual y colectiva 

5 - 10 minutos aproximadamente 

Validez: La medida del contenido fue de acuerdo a criterio de 

jueces expertos, con valores entre .60 y 1.00. 

Confiabilidad: El alfa de Cronbach resultante fue un valor de .91 

significando una confiabilidad buena para su aplicación. 
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ANEXO 3: Operacionalización de variables 

 

Variable Definición Conceptual Definición Operacional Dimensiones Indicadores Ítems Instrumento Escala de 

Medición 

 

 

 

 

 

 

Sexismo 

La actitud discriminatoria 

dirigida a las personas en 

virtud de su pertenencia a un 

determinado sexo biológico, 

en función del  cual se 

asumen   diferentes 

características    y 

conductas 

El puntaje será obtenido a 

través   de la medición 

de las dimensiones que 

componen la escala 

Sexismo General (Guevara, 

Pérez y Romero, 2015) 

Sexismo Hostil Paternalismo 

dominante 

Sus ítems son: 

1,2,3,4,5,6 

 

 

 

 

 

 

 

Escala de 

sexismo 

General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinal 

Diferenciación de 

genero competitiva 

Sus ítems son: 

13,14,15,16,17,18,19 

Heterosexualidad 

hostil 

Sus ítems son: 

25,26,27,28,29,30 

Sexismo 

Benevolente 

Paternalismo 

protector 

Sus ítems son: 

7,8,9,10,11,12 

Diferenciación de 

genero 

complementaria 

Sus ítems son: 

20,21,22,23,24 

Heterosexualidad 

intima 

Sus ítems son: 

31,32,33,34,35,36 

   
 

Violencia como 

medio 

Evidencias de 

intimidación o uso 

de cualquier tipo de 

violencia en pareja 

Sus ítems son: 

1,2,3,4,5,6 y 7 

  

 

Negación de la 

Anulación de 

autonomía, 

Sus ítems son: 8,9 y 10 
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Actitud 

haciala 

violencia 

contra la 

mujer 

Las actitudes es elestado de 

ánimo,    emociones 

manifestado por el hombre, 

el cual presenta alteraciones 

y poco control deimpulsos y 

de emociones  expresando 

fastidio,  irritabilidad, 

esbozos de    agresiones 

hacia lamujer. 

Puntaje alcanzado por la 

escala de actitudes hacia la 

violencia contra la mujer fue 

medido por la escala de 

Actitudes hacia la violencia 

contra la mujer en relación de 

pareja ¨VM¨. 

Libertad independencia y 

libertad de la mujer 

  

 

 

 

Escala de 

actitudes 

hacia  la 

Violencia 

contra la 

Mujer en la 

relación  de 

Pareja "VM" 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinal 

Imposición de 

autoridad 

Dominio, 

superioridad 

inclusive uso de la 

dureza hacia la mujer 

Sus ítems son: 11 y 12 

Machismo Superioridad y 

supremacía del 

varón sobre la mujer 

 

Sus ítems son: 

13,14,15 y 16 

Desconsideración Consideración de la 

mujer como un 

objeto sin valor 

 

Sus ítems son: 17 y 

18 

Roles de Pareja Rol que 

desempeña la mujer 

en la crianza y 

educación de los 

hijos 

 

Sus ítems son: 19 
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Anexo 04: Carta de Presentación 
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Anexo 05: Carta de autorización emitida por la entidad que faculta el recojo de datos 
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Anexo 06: Asentimiento informado 
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Anexo 07: Matriz de consistencia 

 

Titulo Formulación del problema Hipótesis Objetivos Variables Dimensiones Metodología 

Sexismo  y 

actitudes hacia la 

violencia contra la 

mujer en 

adolescentes  de 

instituciones 

educativas nivel 

secundario  de 

Chalhuanca, 

Apurimac, 2024 

General General General  

 

 

 

 

 

 

 

Independiente: 

Sexismo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sexismo Hostil 

Sexismo 

Benevolente 

Tipo: Básica 

 

 

 

Métodos: Deductivo – 

Inductivo. 

 

 

Diseño: No experimental 

¿Qué relación existe entre 

sexismo y las actitudes 

respecto a la violencia contra 

la mujer en adolescentes del 

distrito del Chalhuanca, 

Apurimac,2024? 

Existe relación significativa entre 

sexismo y actitudes hacia la 

violencia contra la mujer en 

adolescentes del distrito del 

Chalhuanca, Apurimac,2024 

Determinar la relación 

existente entre el 

Sexismo y las Actitudes 

hacia la violencia contra 

la mujer en adolescentes 

del distrito de 

Chalhuanca, Apurímac 

2024 

    Población:510 estudiantes 

 Específicos: 

¿Cuál es el nivel de sexismo 

en adolescentes de 

Específicos: 

Existe relación significativa entre la 

dimensión sexismo benevolente y 

Específicos: 

Describir el nivel de 

sexismo en adolescentes 

  



55  

 

 instituciones educativas de 

Chalhuanca? 

¿Cuál es el nivel de actitudes 

hacía la violencia hacia la 

mujer en adolescentes de 

instituciones educativas de 

Chalhuanca? 

¿Qué relación existe entre 

sexismo benevolente y las 

actitudes respecto a la 

violencia contra la mujer en 

adolescentes del distrito del 

Chalhuanca, Apurimac,2024? 

¿Qué relación existe entre 

sexismo hostil y las actitudes 

respecto a la violencia contra 

la mujer en adolescentes del 

distrito del Chalhuanca, 

Apurimac,2024? 

actitudes hacia la violencia contra la 

mujer. 

Existe relación significativa entre la 

dimensión sexismo hostil y actitudes 

hacia la violencia contra la mujer. 

de instituciones 

educativas  de 

Chalhuanca. 

Describir el nivel de 

actitudes hacia la 

violencia contra la mujer 

en adolescentes de 

instituciones educativas 

de Chalhuanca. 

Establecer la relación 

existente   entre   la 

dimensión “sexismo 

benevolente” y actitudes 

hacia la violencia a la 

mujer 

Establecer relación 

existente   entre   la 

dimensión “sexismo 

hostil” y actitudes hacia la 

violencia a la mujer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dependiente: 

Actitudes hacia 

la violencia 

contra la mujer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Violencia como 

medio 

Negación de la 

libertad 

Imposición de 

autoridad 

Machismo 

Desconsideración 

Roles de pareja 

Muestra: 214 estudiantes 

de nivel secundario 

Técnicas e instrumentos 

de recolección de datos 

Técnica: La Encuesta. 

Escalade Sexismo General 

Escala de Actitudes hacia 

laviolencia contra la mujer 

Métodos de análisis de 

investigación: 

Programa de Excel 2019 

de Office Microsoft y el 

software IBM SPSS 

(Statistical Package for 

Social Sciences) 26, para 

posteriormente analizar, 

interpretar y realizar la 

discusión de los 

resultados. 
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ANEXO 08: Validación de Instrumentos 
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Anexo 09: Reporte del Turnitin 
 

 

 
 

 


